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titular la Sociedad, .Viuda de Joaquín Ortega, S. A.-, al am~
· paro de lo dispuesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de
-enero. .

Dos. Conceder a ia citada SoCiedad para tal fin. los bene-'
licios aún vigentes entre 108 relacionados en el articulo 3.°
y en el apartado 1 del artículoS.o del Decreto 2392/1972, de
18 de agosto. en la cuantia máxima, que en el mismo se ex
presa, excepto los relativos a deI'echosarancelarios, impuestos
de compensación de gravámenes y expropiación forzosa, que
DO han .sido solicitados. '

. Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para el per
feccionamiento industrial de referencia. con un presupuesto de
17.150.300 pesetas a efectos de subvención yde preferencia en
la obtención de crédito oficial. . -.

Cuatro. Asignar para dicho perfeccionamiento, una subven-,
cíón equivalente al 11 POlO 100 del presupuesto 'que se aprueba,
la cual alcanzará como máximo la cantidad de 1J.D millón ocho-,
cientas ochente. y seis _mIl quinientas treinta y tres pesetas ¡
U.886.533), con cargo a lo aplicación presupuestaria 21.09.771·
del ejercicio económico de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre de
1Q83 para que la Sociedad beneficiaria justifique las inversiones
efectuade.s en la realización de las obras e instalaciones pre·
vistas en el proyecto que se ,aprueba. y realice la inscripción'
en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

Seis. Hacer saber qUe en caso de posterior renuncie. a los
· beneficios' otorgado;.. o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas pera su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonifica.ciones o subve'Ilciones ya disfrutadas.
A este fin quedarán afectos preferentemente a favor del E1:itado .
los terrenos o instalaciones de la sociedad titular, por el importe
de dicho 'beneficios o subvenciones, de conformidad con el aro
tículo 1Q del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. para su· conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de d,iciembre de 1900.-P. D. (Orden de 19 de

febrero 1982), el Oirector general ..de Industrias Agrarias y'
Alimentarias, Vicent€ Albero Silla.

Ilmo. Sr. Director gen7ral de Industrias Agrarias y. Alimen
tarias.

3631 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que
, se considera incluida €rt. zona r:t preferente ,locali·

zación industrial agraria a la instalación de una'
central hortofruticola a realizar por don Juan Coll
Roselló :Y don Juan Coll Busquets,' en Benicarló
(CasJellÓnJ. :Y se aprueba su proyecto.

_ dmo. Sr.:, De conformidad con la propuesta elevada por
-esa DirecciÓJl, General de· Industrias Agrarias y Alimentarias
sobre la petición formulada por la Empresa de don Juan Coll :
Roselló y don Juan CoIl Busquets para instalar un. central hor- .
tofrutícola en Benicarló (CastellónJ, acogiéndose a los benefi
cios previstos en el Decreto 2392/1Q72. de :8 de agosto; Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás disposiciones dicta
das para su ejecución y 'desarrollo,

Est{t lt4inisterio h~ tenido a bien disponer;

Uno. o'eclarar incluida en zona de preferente 10Cálización
industrial agraria a la instalación de una central hortofruUcola
en Benicarló (Castellón), de u que es titular la Empresa de don
Juan Coil Roselló y don Juan Coll Busquets, al amparo de lo
dispuesto en el Decr~to 23QZ/1972. de 18 de agosto, y Real De- ¡
creta 634/1978. de 13 de enero., ;

Dos. Conc()-der, a la .citada Empresa. para tal fin, los bene
ficiOl~ solicitados, aún vigentes. entre los relacionados en el
artículo tercero y en e) apartado wio del articulo octavo del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que'
en los mismos se exrresan, excepto los relativos a derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravámenes In
teriores, que no han sido solicItados.

·Tres.' Aprobar el proyecto técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia, con un presupuesto reducido
de 72.323.'>-80 pesetas. a efectos de subvención' y de preferencia
en la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 20 por lOO sobre el presupuesto que se aprueba a tal
efecto, y que resulta .de suprimir las partidas co~espondientes<

al 9 por 100 de beneficio industrial entadas las partidas que no
son obra civil o aislamiento, que suman 2.913,451 pesetas. Dicha
subvención alcanzará, como máximo, la· cantidad de 14.464.696
pesetas, '1 será con cargo a la ·aplicación presupuestaria
21.00.771 del ejercicio econóniicó de 1983.

Cinco. Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de
1983 para que la Empresa· beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previs
tas en el proyecto que se aprueba, y realice ~a inscripción en el

· eorrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Seis. Hacer saber que, en caso de posterior renuncia a los

beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute, se eXigirá el abono o reintegl'b, en su
caso, de las bonificaciOnes o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin, quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los

terrenos o instalaciones de la Empresa titulár pOr el importe de
dichos beneficios o su\ vencion, 18, de conformidad oon el artícu~
lo 19 del Decreto 2853/1Q64, de 8 de septiembre. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, I. .
Madrid, 2Q de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980), el Subsecretario, José Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias AiTarias y Alimen
tarias .

ORDEN de 29 de diciembre eLe 1983 por la que
se considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria a la instalación de cáma·
ras frigoriHcas r¡~rales a realizar por don José
Seira Pascual, en Albelda '(HuescaJ, :v se aprueba
su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direbción General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la_ Empresa de don José Seira Pas~

cual para instalar unas cámaraS frigoríficas rurales en ALbelda
(Huesca), aQ)giéndose a .105 beneficios previstas en el Decre
to 2392/1Qn, de 18 de agosto; . Real Decreto 634/1Q78, de 13 de
enero, y demá.s disposiciones dictadas para su ejecución y des
arrollo.

Este Minis.terio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la instalación de unas cámaras frigotífi
cas rurales en Albelda (Huesca), de las tlue es titular don
José Seira Pascual, al amparo de lo dispuesto en el Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 634/1978, de 13 de
enero. . .

Dos. Conceder a la citada Empresa. para tal fin, los bene
ficios ,solicitados. aún vigentes, entre los relacionados en d
artículo tercerb y en el apartado uno del articulo octavo del
Decreto 2392/1.972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima que
en los mismos se expresan, excepto los relativos a derechos
arancelarios e Impuesto de Compensación ) Gravámenes In
teriores, que no han sido, solicitados.

Tres. Aprobar el proyecto técnico presentado para la insta
lación industrial de referencia, con un presupuesto de 23.857.861
pesetas, a efectos de preferencia en la obtención de crédito
oficial. .

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equi
valente al 9 por 100 sobre el presupuesto ce 20.257.681 pesetas,
que se aprueba a tal efecto, y que resulta de suprimir la partida
correspondiente a los cajones~tarimas, que asciende a 3.600.000
pesetas. Dicha subvención alcanzará como máximo la ·cantidad
de 1.813.189 pesf'tas, y será con cargo a la aplicación presupues
taria 21.09.nI del ejercicio económico de 1003.

Cinco Conceder un plazo, hasta el día ~1 de diciembre de
1963, parA que la Empresa beneficiaria justifique las inversio
nes efectuadas en la reálización di.. las obras e instalaciones pre
vistas en el proyecto que se aprueba, y realice ·la inscripción
en el correspondiente Registro ·de Industrias Agrarias y Ali·

. mentarias.
Seis. Hacer saber que, en caso de pQSterior renuncia a los

beneficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su
caso, de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin;. quedarán afectos. preferentemente, a favor. del Estado. los
terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe (te
dichlls beneficios o subVl'mciones, de conformidad con el articulo
1Q del Decreto 28531¡964,.de 8 de septiembre.

Lo' que comunico a V. 1. para su con'ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 29 de diciembre d" 1983.-P. D. (Orden de 19 de fe

brero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.

3633 ORDEN de 29 'de diciembre de 1983 por la que
se considera incluida e1\ zona de preferente localiza
ción industrial agraria a la instalación de un. centro
de desmanillado y envasado de plátanos a realizar
por don Manuel Hsrnández González, don Manuel
Miguel Hernández Hernández y don J084 Miguel
Hernández Hernández, en Adeje (Santa Crw: de
TenerifeJ, y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrariaa y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Em:oref:a de don Manuel Hernández
González y sus hijos don .Manue! Miguel Hetnández Hernánde~ y
don José Miguel Hernández Hernández, para instalar una lD
dustria de desmanillado y envasado de plátanos, en Adeje (Santa
CnIZ de Tenerife), acogiéndose a los beneficios previstos en el


